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Resolución de Alcaldía 

 
Visto que el 1 de junio de 2025 fueron publicadas las Bases y Convocatoria pública que 

regulan la segunda edición del Concurso de Hamburguesas “CAÑADA BURGER FEST”, en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal; 
 
Visto el acta de votación del jurado calificador, de fecha _22__ de julio de 2025, en la 
que se recoge el resultado de las valoraciones emitidas conforme a los criterios 

establecidos en las bases (presentación, sabor, creatividad e ingredientes), y 
 
Visto el acta del premio popular, emitida por el Departamento de Desarrollo Local, en la 
que se recoge la hamburguesa que ha obtenido mayor número de votos del público 
participante a través del canal habilitado entre los días 1 y 20 de julio de 2025; 
 

Por todo ello y en virtud de las atribuciones que me son conferidas por el Art. 21 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la delegación de 

atribuciones conferidas a la Concejalía Delegada de Economía, empleo y actividades 
empresariales por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de junio de 2023, 
 
HE RESUELTO: 
 

Primero. - Conceder los siguientes premios del jurado del II Concurso “Cañada Burger 
Fest”: 
 
Primer Premio del Jurado (Escapada con desayuno para dos personas en Paradores, placa 
distintiva y difusión institucional): 
 

 PENTU B12345678 
 
Segundo Premio del Jurado (Escapada con desayuno para dos personas en Paradores, 
placa distintiva y difusión institucional): 
 

 DALUNA B89012345 
 
Tercer Premio del Jurado (Escapada con desayuno para dos personas en Paradores, placa 
distintiva y difusión institucional): 
 

 EL RANXO B67890123 
 
Segundo. - Conceder el Premio Popular (placa conmemorativa y difusión como 
“Hamburguesa favorita del público” en medios municipales) a: 
 

 VALHALLA B45678901 
 
Tercero. - Comunicar la presente resolución a los establecimientos premiados. 
 
 

Firmado electrónicamente  
en la fecha y por los titulares de las unidades administrativas 
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